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ESOO MÁ. = / COMSTITUCION DE LA COMPARTA —ANOMIMA 

o 

a” METROFESCA S.A. 

En Guayaquil, Capital de la Frovincia del Guayas República 

de Ecuadoraa dos diescisedlis ¿das del mes de Febrera de mil 

novecientos noventa y cuatros ante mi Doctor MIGUEL. — FALCON 

RODETSGUEZA. — Abogado y Notario Fúblico Décima Noveno de 

este cantón y comparecen das siguientes personas:  FATRICIA 

MONSERRATE QUINDE. Soltera, Ejecutiva 3 Ys IRLARDO BARROS 

VELIZ,. Soltero y Ejecutivos los comparecientes ecuatorianos y 

fayores de edadas domiciliados en esta ciudada  Capaces para 

ibligarse y contratar, a quienes de conocer doy fé, Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura 

de constitución de compalla, a la que proceden par Suu 

propios derechos. con amplia y entera libertad, para sn 

otorgamiente me presentaran la MTNUTA que es del tenor 

siguientes MINUTA: SEÑOR MOTARIO: En €l Registro Fúblico «a su 

CArgO a incorpore una. escritura de CORSTITUCION — DE UNA 

COMFARIA ANONIMA, cuya. contrate asi coma las declaraciones 

Ue hacen los fundadores, son delo tenor siguiente n 

FRIVERA FARTEs  OTORGANTES:s A la formación de 

esta compañia concurren FATRICIA MOMSERRATE QUINDE e 1IRLANDO 

BARROS VELIZ,. por sus propios derechos, quienes expresan su 

a : : 

sold tad de wir sus capitales 0 industrias para 

emprender en operaciones de naturaleza de carácter civil, 

mercantil. e industrial y participar de sus utilidades; 

Y para dla constitución de esta sociedada han convenida 

en elo contrato que se regirá por das disposiciones de



e 

la Ley de compañias», por las normas de  Perecha  Fositivo 

Ecuatoriano, en toda lo que fuere aplicables ya por dos 
o A 

Estatutos Sociales que establecen un objeto real y de 

lícita negociación, que bo contradice al orden público, a las 

leyes, ni a las buenas costumbres, y que se conciben en 

las cláusulas que a continuación se exponen 1S E GUND A 

F A R TOE s ESTATUTOS SOCTALES.- ARTICULO PRIMERO 

DENOMIMACION: La compafñila adopta la denominación de 

METROFESCA Sa. Bes como. propiedad suya mientras  subsista 

“ARTICULO SEGUNDO 2 ORJIETO SOCIAL .«— La  compafíla tiene por 
a A 

  

Am A Jard 
Pos 

obieto sacial dedicarse a lo siguientes 1).—A la compraventa, 
RA Sr, A 

permutas arrendamiento , y | administración de bienes raices, 

   

urbanos rurales; así como, fambién a la compra de artefactos 
OS , E IS oy o 

elétricos, muebles para Oficina y para el hogar, para el 

cuaplimiento de su finalidad podrá proceder, a la elaboración 

' s : Pe 

* ejecución de toda clase de actos y contratos de naturaleza 

civil relacionados con su objeto y permitidos por las Leyes 

ecuatorianas." La  compafíla no edercerá el comercios, ni a la 

industria. ni. adquiere la calidad de comerciante, “ARTICULO 

TERCERO:  —FLAZO El plazo de duración de la compañia será de 

noventa aÑos, contados desde la fecha de inscripción de éste 
An > o o. 

contrata en el Registro Mercantil, plazo que  padrá ser 

t 7 

aumentado O disminuido por resolución de la TIunta  General.-- 

ARTICULO CUARTOS DOMICILIO. El domicilio principal de la 
e 

compafíla será la ciudad de Guayaquil, pero por resolución de 

La Junta General, podrá establecerse sucursales o 

agencias en cualquier lugar dentro y fuera del territorio 

nácionald.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL — AUTORIZADO. El 
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” rizado de dla  compañíla, por decisión  aunándmne 

dores es la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES. >“ 

Os  CAPETAL. SUSCRITO . + Ed capital euescritao de la 

ae la suma de ciocoa millones de sucres dividido 

cn cinco. mil (56,000% acciones ordinarias y nominativas del 

valor de am mil sucres cada unas Estarán contenidas en 

Htulos que, cunplienda la. redquiisitos de 16Y. podrán 

representar una varias de ellas y deberán  numerarse del 

cero. cero. cera uno alo ocinco mililos tíitidos Llevarán las 

firmnas del Fresidente y Gerente General de la  compafla.” El 

monto de acciones que suecriben cada tina de dos fundadores 50 

determinan en las declaraciones de la tercera parte de esta 

escritura» ARTICULO —SEFTIMOs CAFITAL  —FAGADO El capital 

pagada de la  canpañííla será a la fecha del presente acto 

constidtutios, el equivalente al veinte y cinco por cienta del 

valor de cada una de las acciones suscritaña (0 $084. la suma 

de uo millón doscientos cincuenta mid SUCIOS y Ya da 

concerniente a dicho pago se determinará, (como en (elo caso 

Anterior en la TERCERA FARTE de esta escritura." ARTICULO 

    
   

   

QOTAVO: CALIDAD DE ACCIONISTA. Las acciones son crdinarias y 

honinativag, y confieren a su titular legitimo la calidad de 

accionista, “ARTICULO NOVENO 3 FROFIEDOD DE OLAS ACCIONES.“ Se 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como 

tel en el Libro de Acciones y Accionistas.” ARTICULO DECIMO: 

TRANSFERENCIAS. La propiedad de las acciones se transefiore 

mediante  HOTA DE CSESTON firmada por quíen la transfiere a la 

persona O casa de valores que lo represente, deberá constar 

en elo titulo a en una hoja adherida alo misas o ys suectira



  

efectos contra la compafíla y contra terceros, desde la fecha 

de uu inscripción en el Libra de Acciones y Accionistas de la 

compañias La inscripción será válida con la sóla firma del 

representante legal de la compañia, a la presentación. y 

entrega de una comunicación firmada conduntamente por cedente 

Fo ceglonariog Gx de comunicaciones separadas suscrita por 

cada uno de ellos, que den a conocer da transferencias O del 

titela. objeto. de la cesión. Se archivarán en la compafíla 

dichas comenicaciones o el titulos. Ya sl se hubiere optado 

por da entrega de óste (timo, se lo anulará y se emitirá uno 

NUEVO a nombre del adquirente." Sin embargos — tratándose de 

acciones inscrita en una bolsa de valores o inmovilizadas 00 

en o custodia en un depósito centralizado de ocompesación y 

liquidación, (la. seción podrá hacerse de conformidad con Los 

mecniemos establecidos en la ley para tales casosg ARTICULO 

  

DECIMO PRIMERO: EXTRAVIO O DESTRUCCION DE ACCIONES.“ Si algún 

itulo ee extraviare o destruyere, dla compañia procederá a su 

anulación. previa publicación por tres dias CONsecutivos., en 

ana de Los periódicos de mayor circulación en el. domicilio 

principal de le compafila.o Transcurridos reita días desde la 

albtima publicación se emitirá elo nuevo titulo, antulanda el 

extraviado o destruido. Toda a costa del acciondsa ta 

iiteresado,= ARTICULO —DECIAO  SEGUMDO: —GOBTERNOs La Tinta 

ene rad integrada legalmente, ejerce el. gobierno de la 

sociedad Ya por ser el Organo supreno de ella, tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a dos negocios 

sociales y para tomar las decisiones que duxque convenientes 

ena defensa de la compafilao ARTICULO DECIMO TERCERO 2 
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   La administración de la compañia estará a    

      

  

rios amovibles ques, Con dla denominación de 
     

    

  

bite. General y Vicepresidente designará la     
    

     

fiiar la estructura adainistrativa de la sociedad," ARTICULO 

DECIMO CUARTO: (DE LA JUNTA GENERAL ola Hinta General estará 

  

formada par los accionistas legalmente convocados. y reunidos: 

Ye sus resoluciones son obligatorias para todos ellos. que 

cuerdo. ono hubieren concurrido a la sesión, salvo el derecho 

O de oposición que confiere la ley yy para su desenvolvimiento 

cunplimiento de +*us fines, (se establece lo siguientes ale 

CLASES DE CUNTAS=* Las Juntas Generales de accionistas son 

CIRDINARIAS Y. EXTRAORDIDARIAS y ber REUNTONES 2 — Las Tuntas 

Generales Urdinarias se reunirán Obligatoriamente por do 

menos una vez al aÑo, dentro de los tres meses posteriores a 

. la finalización del ejercicio económico de la compafla, que 

conto uy e el. 31 de Diciembre de cada  :aÑoz Y a las 

EXTRADOEDIMARIAS se reunirán en cualquier época en que fueren 

     
    

      

     

  

   

copeocadas legalmente," 0). ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE: Las 

Juntas Generales  ORTDNARIAS. deberán conocer y resolver 

afilalomente, de manera obligatoria, lo siguientes 1). Lo 

   
relativo a las cuentas, cel balance, los informes que 

presenten Jos administradores y el Comisario acerca de los 

negocios sociales y dictar la  resalución correspondiente; 

Zero la. referente a la retribución de.los administradores y 

comisarios SD“ Lo que se relaciona con la distribución de 

los heneficios sociales: ya Ber Cualquier Otra. asurto 

puntualizado en el. Orden delo dia de acuerda Con la



cormeacatorias.s Sin embargo de lo anteriora la dVnta General 

Grdinaria podrá deliberar sobre la suspención y Ffenovación de 

los administradores, aún cuando no figurara en el arden del 

Mac S)er La nta General EXTRADKDIMARIA se reunira cuando 

fuere. convocada para tratar Los asuntos puntualizados en la 

convacatoriasg  d)er CONVOCATORIAS: .. La. dunta General Sta 

ordinaria (a) Extracrdinarias será convocada. obligatoria y 

sima taneamente en las dos formas que a continuación 5 

expresan: 1D). Mediante comaenicación dirigida individual 0 

colectivamente a los accionistas, en que se exprese el Jugar, 

  

dias hora y objeto de la Juntas, de lo que quedará constancia, 

bado la responsabilídad del Gerente General e Secretaria, de 

haberse cerciorada de la dirección exacta del domicilio 

del accionista ya de ser posibles de la persona que recibida 

la misivas con anticipación del por dla menos ocho dias de la 

fecha de retnión;,. Ya 2er Foro da prensa en uno. de las 

periódicos de mayor circulación en domicilio principal de la 

compañílaa con indicación de lugara días hora y obieto de la 

reunión, La convocatoria será Mecha por el Gerente General, 

  

salwo los casos especiales que señala la Ley." Entre la fecha 

de La publicación y el dia de la reunión, mediarán por lo 

menos och días  dibres.”" Ej) QUORUN.“ Fara que la  Htunta s 

pueda reunirse  valicdamente en primera  Cconvocaloriaa Moss 

concurrentes a ella deberá representar por lo menos la mitad 

delo capital pagado. En segunda convocatorias, que no. podrá 

e 

demorar más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera, La unta se. entenderá reunida validamen Le a 

cuelaudiera que fuere el násera de accionistas concurrentes, 

€)
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ree esto en la convacatoria. En esta 4dltima 
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arse el obieta  seffalado en la primera 

o,     
         
1 $e e - * 1 ” q. ojo pe y. pe . . a . 

Nica o A DECISIONES y Las decisiones de la  dhunta 
EX la ITA 

to SS 
MO ÑO Las 
E tomadas por mayoria de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, —saleo los casos en que la ley 

  

“xigiera  parcentajes diferente." Los votos en blanca y 

abstenciones se sumarán a la mayoria nunéricas,o Con tal 

abieta. cada acción de tur omilosucres pagada en seu totalidad 

lará derecha a un voto. Las acciones no liberadas tendrán e 

  

derecho en PROporadalan al valor pagado." q). IUNTAS 

UNTVERSALES 2 Mo. se  requirirá de la convocatoria por 

la prensas conforme al diteral d) del presente artículo y se 

entenderá que dla dIunta ha  «*ido válidamente convocada 

o constituida, en  cualguier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, sí reunida la totalidad del 

capital pagado, los accionistas que lo representan aceptan 

unanimidad la celebración de la: dMTunta para tratar 

cualquier asunto que los presentes  acordarena — también por 

  

LU AN 

  

imidad, y se hagá constar en el Orden del día que se 

gqiaresa Elo actas oc bajo. sanción de nulidad, deberán 

tuscribiria todos los concurrentes." hdr INSTALACION: — La 

   Junta será presídida por el. Fre 

  

idente y actuará Como 

  

decretarioa el Gerente General, el misma que, antes de la 

inetalación de la MTunta deberá formar la lista de Asistentes. 

anotando os nombres de los accionistas presentes y 

popresentados la clase y el valor de las acciones y el 

Fa de ausenaia 

  

número de votas que le corresponde, En el ce 

delo Fresidente a del Gerente General lo reemplazará en la



sidnma el. accionista que fuere designado para el «efecto, 

  

Der AFODERADOS: — Cualguier accionista podrá delegar ELA 

presencia e intervención en la himta:General mediante carta 

diriaqida al Gerente. El delegado no podrá ser administrador 

ná comisario de la compaíla. ARTÍCULO DECIMO QUINTO « 

REFRESENTACION LEGAL. .— La representación legal, judiciala y 

extrajudicial de dla conmpatíía de corresponderá alo Gerente 

Generaler Esta representación, se extiende a todos los asuntos 

relacionados con (elo giro de. la  compañfíla, inclusive la 

constitución de prendas y Enajenaciones € hipotecas de los 

hienes sociales." ARTICULOS DECIMO SEXTOs DEL FRESIDENTE .“ El 

presidentes socio o nn, será elegido por la Junta General por 

Lan perfodo de DOS AOS pudiendo Ey reelegido 

indefinidamente.” El presidente. presidirá las dun tas 

Generales y smuscribirás, conjuntamente con el Gerente General, 

Las titulos de acciones das actas y dos demás documen Los 

esMlalados en las leves además reemplazará al Gerente General 

En todos Los CABOzÉ En que éste faltare 0 so 

asco tara temporalmente.” ARTICULO —DECIMNO | —SEFTIFMOs DEL. 

GERENTE GENERAL. El Gerente  Genetalas Socio. 0.) ND04.  SEFAá 

vtdegida por la dhinta General por un perlado de DOS ARIS a 

pudienda ser  reelegida indefinidamente." ARTICULO DECINO 

DÉOTONO: DEBERES DEL GÉREMTE GENERAL. El Gerente General 

dusempelara Eu gestión con la diligencia ques exige 

LUA adeainistración ordinaria y prudentes Y a estará 

pecialmente obligado, as Jar Disponer que se lleve la 

  

contabilidad de la compañía en idiana castellana y expresada 

“io mueneda  nacionala por medio de contador titulado, y 

E 
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todos contables, sus libros y sue balances a         

  

Aa Sails las leyes sobre la materia y a las normas y oz 

i oa rat" Si 

AN e 

  

        dicte la Superintendencia de Compañias” 2). 

Uno poi 
e Libros Sociales, conforme Jo determina la ley, 

especialmente los. de Actas de  «Htntas Generales, de 

Expediontes , de Acciones y de Talonario de acciones; A 

Entrogar a los comisarios y presentar por do menos cada aÑo 

SA la unta General, una Menmaria razonada acerca e 

la situación detallada y precisa de las existencias, asi como 

de la cuenta de pérdidas y Ganancias Ya Ie Las  denás 

cbligaciones que establecen las leyes y dos Estatutos 

Sociales. "ARTICULO DECIMO. —NOVENOs — DEL VICEFRESIDENTE EL 

vicepresidente, (socio 0 no, será elegido por la Jun ta 

Generali o sus funciones eesrán las de reemplazar ad Fresidente 

/ * 

en tadas los casos en que éste se ausentare (0. FTaltare, (00 

        

    

    

   

  

tuiere que asumir la Gerencia conforme al Art. Décimo Sexta 

stos Estatutos. Dutará DOS 24ÑNOS en el cargo . ARTICULO 

VIGÉSTMO —: DEL COMISARIO. La dunta General designará un 

isaricn  S£0cLo 0-0, Que tendra” derecha. ilimitado ce 

Iiespección y. vigilancia de las  Gperaciones sociales, —$1n 

iependencia. de la administración». El plazo de duración del 

farqo será de un aÑOps peros ($e prorogarán sus funciones 

fientras no. sea legalmente reemplazado." ARTICULO —VIGESIMO 

PRIMERO 3 RESERVA LEGAL. La compafíla constituirá el fondo de 

reserva legal, tomanda de las utilidades  Ilquidas que 

res taren de cada ejercicio econónicOó, (que fenece el 31 de 

diciembre de cada aÑos un porcentade 00 menor del diez o por 

cieota hasta que alcance por dle menos el cincuenta por ciento



delo capital social." De Jlegar a dismíntiar el fondo, . se lo 

reconstituirá en la misma formas" ARTICULO VIGESTMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCION. —DE UTILIDADES . La Junta General resolverá la 

distribución de dos benefícios sociales, unicamente sobre 

titilidades ligquidas, esto Es,  —después de efectuadas todas 

las deduccione ales, estatutarias y nec 

  

Leg sarias», duega de     

aprobado el. balance generaloy todas las cuentas .«“ARTICULO 

VIGESIMO TERCEROS LIQUIDACION:.“ De llegarse a la liguidación 

de la compañia, luego de su disolución por cualquiera de las 

formes legales, (el Gerente General o quien lo. reemplazare 

amuiiirá el cargo de Liquidador, salvo que la dunta General 

resolujere (otra cosa,"T E R CE RA FO OA RR T Ex 

DECLARACIONES  ERIMNERA: Los cfundadores declaran que para La 

constitución de esta compañila no 6 Mosa rua? premio. 

remmeración (a ventaja alguna en Su provecho," SEGUNDA: Que 

“sio capital AuWctorizadoa de la compañía, por desición unánime de 

las Fundadores es la suma de DIEZ O MILLONES DE SUCRKES y 

TERCERA: Cue el Capital suscrito de la compañia es la suma de 

CVNCO PRUELLORMES DEC SUCRES A dividido en cinco mil. acciones 

ouaddinarias. nominativas e indivisibles del valor de un mil 

surres cada unas, que han sido ' suscritas en las osiguientes 

proporciones: aer La seÑorita PATRICIA MONMSERRATE QUINDE, 

ha 

  

scrito cuatro mil acciones de nm add sucres cada Una Ya 

ha o pagada en dinero efectiva el Veioticinco por ciento del 

valniro de cada tma de ellas, 00 $684. da sima de un maildión 

  

nr
 bro El sefíor IRLANDO BARROS VELIZ, — ha suscrito 

milo acciones de tun mil sacres cada Unas Yu ha pagado en 

dinero efectivo, (el veinticinco por ciente del valor de cada 

10 

   



     

      

   

    

» Dates 0 LLL la suma de doscientos cincuenta aid 
s s : 

2 ITA AA 
- 05 Sto porton secuencias, el Capital Fagado de la  compafíla, 

coo farme él lo. establecido en el artículo Séptimo de La 

Segunda parte de los Estatutos, es el. equivalente al 

vsioticinco por ciento del capital suscrito, (0 SsStda la suma 

de un milldór doscientos cincuenta mil sucres.” CUARTA: Cie 

  

Lars “sumas de —dinera entregadas par Los suscriplores 

han eida depositadas en tuna cuenta especial de Integración de 

: O Capitala abierta en cun banco 1 oca la. cuyo. Certificado e 

acompafía para que se agregue a esta escritura y forme parte 
' 

integrante de ella. QUINTAs (Los accionistas suscriptores 

. quedan comprometidos a cancelar el saldo del setenta y cinco 

poro ciente del valor de cada tina de las acciones suscritas, 

. ea el plazo máximo € improrragable de dos afot, a contarse de 

- a fecha de Ja presente escritura de constitución. SEXTA: La 

  

    
    

5 codhpalila está obligada a canjear a Cada suescriplara el 

cerlificado de Dépaosicdo bancario. con un Certificado 

Frovisional o por las cantidades pagada a cuenta de Las 

A “suscritas ero Estos Certificados  padrán MENO 

inscritos y negociados on dae Bolsas de Valores det. Fals, 

para do cual deberá claramente expresar el capital suecrito 

ue represente y el plazo para UL cancelación: 

CONCLUSTON* Agregue teteda, sellar Natario, das demás clánueucLass 

de estila para la completa  validéz y firmeza de esta 

escritura, dejando constancia que cualquiera de Lora 

- intervintientes queda «auilorizado para continuar ES 

trámites legales hasta ejuaes queda organizada 

definitivamente La compañía 0 flilegible Abogado Jorge 

11



BOLIVARIANO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No. 5322 

  

e 

| Certificamos haber recibido en depósito, e cuenta especial para la integración de capital de 

la Compañia en formación METROPESCA S.A. 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, Y 

NOMBRE , CANTIDAD 

SRTA. PATRICIA MONSERRATE QUINDE “e S/. 1'000,000 00 

n / SR. IRLANDO BARROS VELIZ / 250.000 ,00- 

a S/. 1'250.000,007 
A A TA 
O 

DO 

A nn 

0 o 

MI 
A o 
=-] El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 

V depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la ley General de Bancos, y deven- *. 
gará un interés anual del 40 Ofo, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el . 
plazo de 31 días. 

este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e ins- 

crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

dores. 

A . 
¡ Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

» 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según el Caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y 

datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

Guayaquil, FEBRERO 10 DE 1994 

PARO EOUVARIAMO AD 
k 

Á Pia 
e 

A 24 e 
are. de. de "tra 

Pub. Gruente Junio . A A A O 
di 

Firma Autorizada 

OPER 138 Rey 03/93 . 30B. 100x2 
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   ritura 

  

públicas para que surta todos sie efectos legales. Quedan 

apre garras este registro Laos docunrenteos de dley.r Leida 

ma a itura de principio a Fina por ala el Hataria, Ey 

ada nz a los oltorgantes,  quelenes La aprueban em bodas o os 

partes, afirmaña — Fatifican yo Firman en tnddado de ac la 

    comanda edo Heatariao. o Dio Ple 

   QUIMNDE 

  

rm ATR I1CIA HO ISEF 

   
SE OT0RG0 ANTE MI, en fe 

de silo, sonfiero bete QUINTO TESTIMONIO o 

que selle y firno en data esudad de Guayaquil, el mismo - 

día de su otorgamiento, - 

  

p
a



  

ys 
CERA TOIF 5 Co Do que en date fecha he tomado nota al 

sargen de la matrír correspondiente de le Resolución $ Pida to! 

0060992) exsedida por el Subintendente de ll ,recho Seciotario de 

la lufenuerola de Compañías de Cuavaomtl, el 10 de Myrzo de 1394 

swedtiante la qual apruate la constitugión de le compería 4néntos 

/ 

MITAOPESCA Be Ane Y 

fuaracutlo Marso 10€ de 1DOÓ P 
, 

/ . 

pr MOrTs, PATTON ed 
ROT Ñ 

CRTIFEDO € e 

En caumpliniento de lo exdenado en la Resolución Nímero Pé=2=1=30000952, 
dictada el 10 de Marso de 1,99, pos el Subinteniente de Derecho Seciota 

sio de la Intendencia de Compañdos de Guayequil, he inscrito esta escri» 

tura pblica, la miss que contiene la CONSTITUCION de la Campañía deng 
mineda Mo TrOPESCA No As, de fojas 9.3447 a 9.340, núng 

ro 3.228 del hegistro Mercantil y motada bajo el nánero 6.609 del Repag, 
torio .- Guayaquil, Maceo quince de mi] noveci tos á cuatzo «.- 

El pegistrador Mercantil .. 

PE no 

AB. MRCTOR MIGUEL RADA 
Pagintradar Mercanei! del Cantón Cusyaaor 

   
      

CoNTIFICO: 1 con fecha de hoy, im archivado ima copla autíntica de la 

escritura pública que antezede, en asmpliniento de lo dispuesto en el Dg 

axeto 733, dictado el 22 de Agueto de 1.975, par «l Señor Presicente de 

la República, publicado en el kegistro Oficial + 878 del 29 de Agusto de 

1,973 .- Guayaquil, Merso pinos de 12 noreciontos 3 cuatro +. » 

$1 neglateadox Mercantil - 

OS o e? 

     


